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      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
DESPACHO 11 

  
Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto interlocutorio No. 289 
 

Radicación:         76001233100020070156700  

Acción:         Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Demandante:                  Municipio de Cali  
Representado por: Claudia Patricia Vargas Orozco  
CC 31.907.790 
TP 49.510 del C. S. de la J. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Demandado:   ASOCICALI  
ORJUPEMCALI 
Enrique  Escobar Rengifo 
Curador ad litem:  Abogado Orlando Muñoz Ramírez 
ormura59@hotmail.com 
Blanca Alcira Gamboa 
Curador ad litem:  
Afeliperios1@gmail.com 
Coadyuvante 
Sandra Isabel Rizo Ramírez 
Cc 31.877.825 
TP 41.358 del C. S. de la J. 
sandrarizo73@hotmail.es 

Abogados relevados Holver Valenzuela Gutiérrez 
holvervalenzuela@gmail.com 
Andrés Chingual García 
chingualasociados@hotmail.com 

Instancia:         Primera – Escritural  

 
   

I. PUBLICIDAD. 
     
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, 
previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link 
encontrará un video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 
consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente link   
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    
 
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link     
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán  
radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, 
dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o 
Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando 
copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño 
máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y escritos se gestionarán directamente 
al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por 
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tanto, es el canal oficial del Tribunal para recibir memoriales a partir del 16 de mayo 
de 2022.      
 
En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 
consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar términos 
y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de identidad 
escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro del proceso.     
 
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso a la 
ventanilla virtual.webm.  
 
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 
radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes 
y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 
78.14 del CPG. 
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones del 
presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 
obran en el proceso y en el SIRNA.       
 
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.  
  

I. IMPULSO 
 
El Municipio de Santiago de Cali pidió la nulidad de la Resolución No 4122.1.21-SRH-3051 
de 28 de noviembre de 2007, expedida por la Subdirección Administrativa de Recursos 
Humanos del Municipio, por la cual se reconoce y paga los intereses moratorios 
consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 y la indexación del dinero percibido 
por concepto del reajuste mensual pensional de que trata el artículo 143 de la misma ley, a 
las personas que allí se relacionan. 
 
Con auto de 10 de agosto de 2021 se ordenó el emplazamiento de los demandados Enrique 
Humberto Escobar Rengifo y Blanca Alcira Gamboa en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. Dicho emplazamiento se realizó entre el 6 y 27 de octubre de 2021. 
 
Con auto de 29 de marzo de 2022, notificado por estado No 55 del mismo día, se les designó 
curador ad litem. El abogado Andrés Felipe Ríos presentó excusa para representar a la 
señora  Blanca Alcira Gamboa, la cual se rechazó con auto de 5 de julio de 2022. A la fecha 
no se ha surtido su notificación personal del auto admisorio, por lo que se ordenará 
realizarla con prioridad. 
 
Con auto de 5 de julio de 2022 el Despacho: i) negó la solicitud de suspensión e interrupción 
del proceso formulada por el curador del señor Enrique Humberto Escobar Rengifo, ii) tuvo 
al abogado Andrés Felipe Ríos como curador ad litem de la señora Blanca Alcira Gamboa, 
iii) dispuso que secretaria enviara al Comisión Seccional de Disciplina Judicial el listado de 
abogados que no manifestaron aceptación en el término legal: Holver Valenzuela Gutiérrez 
y Andrés Chingual García y; iv) solicitó a la coadyuvante aportar nuevamente los 
documentos que no pudieron visualizarse. 
 
El 11 de julio de 2022 el curador ad litem de Enrique Humberto Escobar Rengifo contestó 
la demanda y el 23 de agosto de 2022 aportó certificado de defunción con indicativo serial 
No 08922860 donde consta que el señor Escobar falleció el 24 de febrero de 2016. En virtud 
de lo dispuesto en el artículo 68 del CGP., el proceso continuará “con el cónyuge, el albacea 
con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador”.  
 
De otra parte, ya que en SAMAI obra la manifestación de los  abogados Holver Valenzuela 
Gutiérrez y Andrés Chingual García, se ordenará a la secretaria abstenerse de dar 
cumplimiento a la orden de compulsa de copias.  
 
Por último, se requerirá la señora Sandra Isabel Rizo Ramírez para que aporte de nuevo la 

información que suministró a través de la ventanilla virtual y que no pudo ser consultado. 

En cumplimiento del deber impuesto el artículo 78.14 del CGP de los memoriales que se 

aporten al expediente debe enviarse copia al canal digital de los demás sujetos procesales, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXqrvzUq4CpNi431spp9SEMBRTkEozhgQGtahidDDPaq7Q?e=2JPge9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXqrvzUq4CpNi431spp9SEMBRTkEozhgQGtahidDDPaq7Q?e=2JPge9
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cuyo traslado se entenderá surtido en los términos del parágrafo del artículo 9 de la Ley 

2213 de 13 de junio de 20224.  

  
En consecuencia, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal oficial 
para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai, como se 
explica en el capítulo de publicidad de esta providencia.   
 
SEGUNDO: CONTINUAR el proceso con “con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos o el correspondiente curador” del señor Enrique Humberto Escobar 
Rengifo en virtud de lo dispuesto en el artículo 68 del CGP. 
 
TERCERO: ORDENAR a la secretaria ABSTENERSE de dar cumplimiento a la orden 
contenida en el numeral cuarto de la providencia de 5 de julio de 2022 sobre compulsa de 
copias, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: REQUERIR a la señora Sandra Isabel Rizo Ramírez para que aporte de nuevo 
la información que suministró, a través de la ventanilla virtual. 
 
QUINTO: EXHORTAR el cumplimiento del deber impuesto el artículo 78.14 del CGP sobre 
los memoriales que se aporten al expediente cuya copia debe enviarse al canal digital de 
los demás sujetos procesales, cuyo traslado se entenderá surtido en los términos del 
parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 20224. 
 
SEXTO: ORDENAR a la Secretaría NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la 
demanda al abogado Felipe Ríos quien funge como curador ad litem de Blanca Alcira 
Gamboa y FIJAR EN LISTA el proceso en los términos del numeral 5 del artículo 207 del 
C.C.A. 
 
Esta decisión fue suscrita electrónicamente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede corroborar su 
autenticidad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

